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SECCION ADMINISTRATIVA

- DECRETOS DEL PODER

DECRETO N9 1562—E.
SALTA, Enero 31 de 1956.*—
Expía N9 263|S[1956.—
VISTO este expediente por el que la Inter

vención de la Dirección General de Suminis
tros del Estado solicita la reincorporación del 
señor ARTURO R. IBAÑEZ al cargo del cual 
es titular, en razón dé haber cumplido con iel 
Servicio Militar Obligatorio el día 15 de. Di- 
ciembre ppdo., fecha desde ’ la cual viene pres- 
Vló servicios; •

Por ello, atento, a lo informado por Conta
duría General,

El Interventor Federal d©. ^cx Píovincici de SaUa

D E C R E T A :
«1

Art.' I9 — Reincorpórase con anterioridad al 
15 de' diciembre de 1'955, a Dn. ARTURO R. 
ÍBAWZ en el cargo, de Auxiliar 4<? de Ja Di
rección General d© Suministros del Estado, en 
razón de hater cumplido con el Servicio Mili
tar Obligatorio y venirse desempeñando en sus 
fünjciones desde la fecha indicada.—

Art. 29.— Dáse por terminada la sustitución, 
de la Señorita LUISA MERCADO, reemplazan 
te 'del personal aludido precedentemente que 

fuera designada mediante decreto N9 16.513 del 
24 ’ de Febrero d© 1955.— - - • - •

Art. 39 — Comuniqúese, publíquese, insérte
se en el Registro Oficial y. archívese.

Coronel (S. R.) JULIO R. LOBO
Adolfo Aráoz

copla
Mariano Col! Arias.

Oficial Mayoi’ de Economía F. y O. Públicas

DECRETO N9 1563—E.
SALTA, Enero 31 de 1956^-
Expte. N9 52|A|956.—
VjljSTO la propuesta formulada por Adminis

tración General de Aguas de Salta, mediante

Resolución N9 311 de fecha 15 de diciembre 
ppdo.,

EII Inteowter Federal en ía Provincia de Salta
DECRETA:

Art. -I9 — Desígnase Auxiliar Mayor, Moto
rista de la Usina d© Campo Santo, dependiera 
te de Administración General de Aguas de Sal
ta, cargo incluido en. Partida Global de di
cha Repartición, al señor JUAN DE DIOS 
RIOS, Clase 193-1, M. I. N9 7.222.674.—

Art. 29 — Comuniqúese, publiques©, insértese 
en e] Registro Oficial y archívese.—

Corosael (Se R«) JULIO R. LOBO
Adolfo Aráoz

Eg Copia s
Mariano CoII Arias

Oficial Mayor de Economía, F. y O. Púb'iCag

DECRETO' N9 1564—E.
SALTA, Enero 31 de 1956.._
Exptes. Nos: 167|M|956, 122|M|956, 170[M|956, 

174|M|95'6, 180|M|956 y 162]B|956 —
VISTO estos expedientes por los que' Muni

cipalidades de la Provincia solicitan fondos a 
cuenta dé las participaciones que les correspon 
den sobre recaudación de impuestos; y atento 
a lo informado por Contaduría General,

El Interventor Federal de ?a Provincia de salía

DECRETA:

Art. I9 ■— con intervención de Contaduría 
General, págues© por Tesortoa General de la 
Provincia, a favor de las Municipalidades que 
Se detallan, las cantidades que se consignan, 
con imputación a 1-as respectivas cuentas co
rrientes: ‘REPARTICIONES AUTARQUICAS 
Y MUNICIPALIDADES”:

Municipalidad de Cnel. Juan Sola .. $ 20.000
” Bí Galpón ............ ” 10.000

” ” Pichanal ................ ” 10.000
” ” Chicoana ................ ’> 20.000

” Campo Quijano .. ” 10.000
” ” Cafayate ................. » jq.oOO

Art. 29 — Comuniqúese, publiquen, insértese 
en e¡ Registro Oficial y archívese..

Coronel (S. R.> JULIO R. LOBO
Adolfo Aráoz

Es copia

Mariano CoII Arias.
Oficial Mayor de Economía F. y O. Públicas
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DECRETO N° 1565—E.
SAETA, Enero 31 de (1956.—
Expte. N? 50¡A|956.—
VISTp este -expediente por el que Adminis

tración General de Aguas de Salta -eleva para 
su aprobación y pago el Certificado N9 2 de 
la obra “Red para aguas corrientes y termina
ción tanque elevado 150 m3. Colonia Santa Ro
sa (Dpto. de Oran)”, emitido’ por dicha repar 
tición a favor del contratista Reynaldo Lucar- 
di, por la suma de $ 76.234,91;

Por ello y atento a lo informado por Con
taduría General de la Provincia,

E. irderv'anlor Federal de la Provincia de Salta 
DECRETA:_

Ajrt. p — Apruébase el Certificado N9 2 de 
la obra ‘Tted para aguas corrientes y termina
ción tanque elevado 150 m3. Colonia Santa Ro
sa (Dpto. de Oran)”, omitido por Administra
ción General de Aguas de Safta a favor del 
Contratista Reyna’do Lucardi, por la Suma de 
$ 76.234.91.-—

Art. 29 — Cc’-'!i intervención de Contaduría 
General de la Provincia-, pagúese por Tesore
ría General a favor de ADMINISTRACION 
GENERAL DE AGUAS DE SALTA, con cargo 
de oro”t’ína renidicton de cuentas, la suma de 
$ 76.234.91 (SETENTA Y SEIS MIL DOSCIBN 
TQS TREINTA Y CUATRO PESOS CON NO
VENTA Y UN CENTAVOS M|N.), para que 
con dicho importe proceda a hacer -efectivo el 
certificado cuya aprobación se dispone por el 
artículo anterior, con- imputación al ANEXO 

H —- INCISO IV -- CAPITULO III — TITU
LO 5 — SUBTITULO A — RUBRO FUNCIO
NAL I — PARCIAL 4 d° la Lcy d? Presupues
to vigente para e)l ejercicio 1955 (Plan de 
Obras Públicas a atenderse con recursos de ori
gen nacional).—

Art. — 3° comunique*© pvb’útofre in er e 
se en el Registro Oficial y archiven.—

Coronel (S. R.)
A noli o A reír?'

Copia
Mar'áño CoTl Arra&

Oficial Mayor de Economía F. y O. PúbV

DE~RET)O N9 ‘1566—E.
SALTA, Enero 31 de 1056.—
Ewte. N‘> 55A¡956.—
VISTO ‘W''diente >rót* e1 que Aclimnis-

tumíón Cre~e*’al de Alólas de Sal-a e”era para 
Fí»-t anrobpcióp v ""U Ce j’fic^de Nn 2 de Aco
plo de Materiales en la obra “Ampl’ación Red 
(Tíw-'I Villa Las Ros^s — Etapa P”. rmitMo 
por cVeha .reparación. a favor del contratista 
señor Giácomo Fazio, por la suma de $ 33.700;

Por ello, y atento a lo informado por Con
taduría General,

E‘ Interventor Federal Je’iq Provincia dJ
D É C R E T A • ‘

Art. I9 Aiuni|éba§e él Certificado N9 2 de 
Acopio de Materiales en la obra “Ampliación 
R-A Vi-la Lás Rosas — Etapa emi
ticb por Administrációni General de Aguas de 
¡Salta a favor uél contratista Giácómo Razio, 
por la suma de $ 33.700.—

Art. 29 — Con intervención de Contaduría 
Ge-eral de la FrovinmA, -ipAguese por^ Tesore
ría Ge-eral a favor de ADMINISTRACIÓN GE 
NFRAL DE AGUAS--DE-SALTA, con ciT’gO de 
Qportw féndioign de la- W de

$ 32.790— (TREINTA Y TRES JVUL SETE
CIENTOS NOVENTA PESOS M|NÍ), para que 

con d:cho importe haga efectivo e¡l certificado 
cuya aprobación se dispone por <el artículo ah 
tenor, con imputación ai ANEXO H — INCI
SO IV — CAPITULÓ III — TITULO 5 >— 
SUBTITULO B — RUBRO FUNCIONAL I — 
PARCIAL 2 de da Ley do Presupuesto vigente 
para el Ejercicio 1955 (Plan de Obras a aten
derse con ifncursos cto origen nacional).—

•-V-. - comuniqúese, publigúese, inserte- 
p. el Kegístro OHcíqI y archivé©.—

Coronel (S# R3 JULIO ÍL LOBO
Adolfo Aráox

Mariano Coll Arias.
Oficial Mayor de Economía F. y O. Públicas

DECRETO N9 1567-E.
SALTA, Enero 3L de 1956.
Expediente N9 219|R|56.
—VISTjO este expediento en el que el señor 

EDMUNDO RODRIGUEZ solicita reconocimien
to y computación de tos servicios prestados en 
la Administración PúbTca de esta Provincia, 
para hacerlos valer ant? la Sección Ley 4349 
del Instituto Nacional de Previsión Social ;y

—CONSIDERANDO:

—Que medíante Resolución N9 14 de fecha 
11 de Enero del año en curso, la Caja de Ju
bilaciones y Pensiones de la Provincia, hacia 
lugar a lo solicitado por encontrarse el recu
rre-te comprend ‘do en. las disposiciones de la 
Ley de la materia;

—Por olio, atento a lo dictaminado por el se
ñor Fiscal de Estado a fs. 12,

El Interventor Fed ral de la Provincia de Salta 
DECRETA:

Art. I9.— Apruébase la Resolución NO 14 de 
fecha 11 de Enero del año en curso, dictada por 
lá Intervención de la Caja de Jubilaciones y Pen 
siones de la Provincia, -cuya parte dispositiva 
establece:

“Art I9.— RECONOCER los servicios presta
dos por el señor EDMUNDO RODRIGUEZ en la 
Administración Pública dg la Provincia, durante 
e-1 lapso comprendido desde el l9 de Enero de 
193.3 al 3¡1 d/? Diciembre de 1038 con un sueldo 
nie-^h'p.l dé $ 69.— (¡SESENTA PESOS MONE
DA NACIONAL) lo qüe hace Un- total de SEIS 
(6) Años y formular a tal efecto cargo al men
cionado afiliado y al patíoml, ,por las stimas 
dt § &18.40 mln. (QUINIENTOS DIECIOCHO 
PESOS CON CUARENTA CENTAVOS MONE

DA NACIONAL) á cada uho, de acuerdo a lo"“ 
dispuesto por el articulo 24 de la Ley 1628, de- 
b.’endo atenderse los mismos, conforme lo esta
fe ece el artículo 25, párrafo 29 de la citada Ley.

uArt .29.— DECLARAR cOmputableS en la 
forma y 'condiciones establecidas por Decreto 
Ley Nacional N<? 9316146, SEIS (6) Años de sel- 
-Vicips prestados en la Administración Pública 
de está Provincia, por el señor EDMu'NDO RO
DRIGUE 2 Mat. índ. N9 38680Q93 para acredi
tarlos ante la Sección Ley 4349 del Instituto 
Nacional de Previsión- Social.

“Art 39.— ESTaBlFGFR éñ la Moa dé 
1.122.90 m|n. (UN MIL CIENTO VEINTIDOS 
PESOS CON NOVENTA CENTAVOS MONE
DA NACIONAL) ia cantidad que, .a- eu requerí*- 
mijito deM ingresada 0 tr^hrife a ¡a

Sección ÍLej 
visión. Sócií 
ción de i-a 
tículo *20 d¡

4349 del Instituto Nacional de- Pre
de cargos por aplica- 
erencia -del cargo ¿r- 
N-acionail 93161-46.

$ 86.10 mjn. (OCHEN

-1 ,em concepto 
Ley 1628 y ftih 
#1 Decreto Ley

Art. 49.--'La suma d=
PESOS CON ¿IEZ CENTAVOS MO

deberá ser ing 
49 del Instituí < 
por iel seño):

TA Y SEIS
-KuDA Nal:
del cargo articulo 20 Decreto Ley Nacional 
N? 9316546, 
ción Ley 4¿ 
sión Social,
Art. 2’ Coinunjquesu, ¿ublíquese, in.-.'r:a?B ñ»

t TONAL) en'i concepto de diferencia

gresada ante la Sec- 
:o Nacional de Previ- 
Edmundo Rodrigues?,

ai Registro Oí .cid y .ar¿li. vahe.

Coicas \1 (S. R.) Mftio R. LOSO
; Adolfo Afáox

ES copia

Mariásio Coll Arias, í
Oficial M&joi’ de Ec3nt)mia F. y O. Públici; s

1568-E.DECRETO
SALTA", Enero 31 de 1956..
Exipecl tente
—VISTO E

de Jubiláciones y Pensione 
tova a con.s:

N9 21'0|M¡|1956 
sste expediente en el que la Caja 

s de la Provincia/ -e-
dú-racióo y • aprobación del Peder 

Ejecutivo Rí solución N9 -29 ’ 
ro deC año en curso; • ?

Por ello, 5

El Interventor Federal cté

de fecha. 13 de ene-

la Provincia de SaÜM

Apruébase lá

ion de la Caj 
Ja Provincia,

Art.
fecha 13 de :Suero-del año en‘ curso, dictada-por 
1a- Interyenc 
Pecsron.es dc
tíva estabf.ee

“Art. I9.—
fallecúto ¡-.sus
sioncs allá Vejez, con anterioridad á la"’fecha

Resolución N9 29 dé

¡á de Jubi3aciones-.y 
, 'Cuya parte dispos.i-

DECLARAR (pADucAS por haber 
beneficiarios las - segmentes Pen-

qufe sq "detallg:

CAPITAL: U------ .• l -.,

688 — TÉpDOLlNDA PORTAL DE.MÜR5LLO 
con

■anteríí

interioridad • -al 1—,11—56.
1002 — ISlDpRA TORRES 

ioridad ¡al 1—11—55. •
1449 — ANTONIO COStMa, con ahteioridád 

DE AGUIRRE, con/

. ai . 1—
2022 — Vid]

-16-55. ’.
NT.E PERE2, con anterioridad- il

DE SÜAREk,VDA.
2122 — AMALIA EVANGELISTA ^.EGUR Á.

Vda. De SÜARE2,.con.aiittóorMad al.

dAF.tYATEt :
914 — GREGOBIA MARÍA

A.BALLERO/ con anterioridad al
QAYATA VDA.

DE C
1—7-55.

GÜKMES:!
GES DE PERDEDOR, con anterior 
áí 1^-11—5&

<|RAL
603 — EÜVI 

rielad

LA VIÑA: ’ !
1202 ™ TELESFCRÓ ÓÜES 

dad áí 1—10—55. ¡
’TA, con* antericri--

253 — JUAN
METijlN* J

PABLO MORENO, con anterior! 
dad al 1—¡lO^—65.

3Ó38 — EUiLALIAMORENjO,
d—10“ -6'5,

con anterioridad al

3707— LIBO;
MOLINOS:

>RIA SA-NDbVAL, con anterioridad 
ál ‘1~~ lOi-MHk

Pecsron.es
estabf.ee
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SAN MARTIN: . ' '3
1243 — RAFAELA-MIRANDA, co» anterioridad 

'■•■■.' al-1“11—55. | .
Ait.- -29' CoinuááíQTíese; Publiquese, insertase 80 
el Registro Oficial y .archívase;.

Corone] (S. R.) JULIO R/LOBO
Adolfo Aráoz

Es copia - ... ¿
; Mariano: Coll x4uria^.

- Oficial. Mayor de Economía. F. y O. Públicas

DECRETO N® 1569-É.
SALTA, Enero 81 de 1956.
—VISTO este expediente por el qu^i la Habi

litación de Pagos 'del Ministerio de Economía, 
Finanzas y Obras Públicas eleva para su aproba
ción las planillas de sueldo correspondiente al 
personal de. la Comisión Provincial d<e Investi
gaciones, por el mes de Enero en curso, que 
ascienden a la suma total de $ 144,840.—-;

—Por ©lio,

Interventor Federal de la Provincia de Salla 
DECRETA:

Art Apnuébánsá las planillas de suel- 
dó' eórrespondien.tes al mes de Enero en curso, 
del personal que presta servicios en la Comi
sión Provincial de Investigaciones, y que as- 
ctodm a la suma total de $ 144.840.—; de
biéndose liquidar dicho Importe a favor de la 
HABILITACION PAGADORA DEL MINISTE
RIO DE ECONOMIA, FINANZAS Y OBRAS FTJ 
PLICAS,., con imputación a la partida parcial 
¿3— Principal 2|1— del Inciso IX— “Investiga 
clones Administrativas- a cargó de la. Interven
ción Federal”, del Anexo C— II— de la Ley 
® Prtóupúésto én vigoii

Art S9 — Comuniqúese, publiquéis, insérte 
ge < Registro- Oficial- y archivase.— 

‘ (So R0 JULIO K LOBO
•/ Addfa Aróos

es copla
Mariano Coll AríM

Oficial Mayor de Economía Ey0;RúbhuS

DEORÉTG N* 16'10#
SALTA, Eneró 81 dó 1956.

. —VISTO que la Habilitación Pagadora del Mí 
tífeWrio de -Economía, Finanzas y Obras Públi
cas. eleva,, para su aprobación íás planillas de 
libias extras del ¡personal dependiente dé la Co
misión Provincial de Investigaciones, correspon
dientes a los meses ch Diciembre ppdo. y Enero 
en curso, por un total de $-'2ü,373iól;

—peí ello, i • ' ; ’ ‘ ,
El Interventor Federal de la Provincia de Salta

DECRETA:

Art, ÍL*— Apruebaiisé l&g planillas dé horas 
éxtiás correspondientes a los meses de DicienL 
br@ ¡ppdo, y Enero en curso, dél personal qué 
pr^tá servicios en la Comisión Provincial de 
Investigaciones, y que ascienden a te, Suma total 
de | 20.378.<; debiéndose liquidar dicho im
porte a favor de la HABILITACIÓN PAGADO 
rA 0®L WtóSTÍtó'O DE ECÓ.ÑOMIA, FINAL 
^AS Y OBRAS FÜBLICÁS, cbñ imputación a 
VéáriMá Paííc&l Principai 2|1— del In
biso > “Investigaciones AdiÁiñistiativas a 
cargo efe la Intervención Federal^, del ANEXO 
.g— II— de la. Ley de Prepuesto ® -vigor, - 

Art. 2? Comuniqúese, Püblíqiiese, insértese en 
el .Registro Oficial-y'archívese-.-.

.Coronel (S, R.) JULIO R, LOBO
. . Adolfo Aráoz

Es copla ■ ■ - - ; - ■ . _
Mariano Coll Arias, . • -

Oficial Mayor de Economía F.-y O. Públicas .

DECRETO N? 1571-E,.
SALTA, Enero 31, de 1956.
Ex?ped ente N<? 6O49|C|1953.
—VISTO el presente expediente de: Dirección 

General .de Rentas, en el que ¡el ex-empieado 
de dicha Repartición Ernesto F, Calderón so
licita su reincorporación; y

—CONSIDERANDO:

—Que de las constancias del sumario admi
nistrativo’ no surge qué se-haya aplicado al re
currente una sanción injusta o parcial que jus 
tifique su presentación;

—Que por otra parte la cesantía de. que fué 
objeto no constituye - una causa, infamante pa
ra el ex-émpleado ni lo inhabilita, .para ocupar 
cargos públicos;

—Que por otra parte su solicitud de reincor
poración no procede, por haberse derogado en 
la actualidad la Ley 1138 y M caso planteado 
debe considerarse como un [pedido de empleo 
que debe ser resuelto de acuerdo con las nece
sidades doH personal que pudiera tener en la 
actualidad la Dirección .General de Rentas;

—Por todo ello y atento lo dictaminado por 
el señor Fiscal de Estado,

El Interventor Federal de la Provincia de Salta 
D E C R ÍL T A :

Art. 1^. — Recházase. la solicitud de reincor
poración formulada por el ex-empleado de Di
ración General de Rentas don ERNESTO F. 
CALDERON,

Art 29 — Comuniques, pübiiquOse, inserte' 
se en el Registro Oficial y archivé —

Comtiel (S. ÍL) JULIO it LOBO
Adoífo Araos

E& copia
ivíariano Coll Arfa&

Oficial Mayor de Economía F. y Ó. Públicas 

,DECRÉTÓ N9
SALTA, Enero 31 de’ 10S6.
Expediente N? 27¿8|C|&5S
—VISTO el presente expedienté de lá ÁtosL 

nistración General de Aguas de Salta, referente 
al pedido de reincorporación. formu&adO’ por el 
señor Etfraín Quévedo ;y

—CONSIDERANDO: ’

—Que sí .bien dé las’ constancias del sumarió 
administrativo surges la responsabilidad y cülpa» 
bi-lidad del ex-émpleado de Administración Ge
neral de Aguas de Salta,, don Éfra-ín Quevedo, 
la sanción impuesta es desproporcionada, té- 
niemdo en Güéntá, iuña série dé atentantes que 
existen a. Su fañtori

—¡Que por oirá parte -en el dulció póna! trami
tado, ante el Juagado.-dó 2$ (Nominación en lo 
Penal se lo ha sobreseído deifmitlvamente, 
ciándose constar qnle la' formación del p-rocéSO 
no afleteta sti buBn nombre.y honor;

—Que aún ouando prima facíe parecería exís* 
tir. úna confradWión entré ambos pronuncia- 
mfenios? la. sntema no pw el recurrente

J ’ - / ¿ BOLETIN. OFICIAL-'

ha cometido una falta administrativa, prevista 
y reprimida por la Ley 1138 de Estabilidad y 
Escalafón del Empleado Público, aún- cuando 
no exista un delito tipificado por el código 
Penal; ' • . J v

—Por. tocto ello y atento lo dictaminado per 
el señor Fiscal: de Estado/

El Interventor Federal de la Provincia de S-aka
D E € R-E T A :

Art. 1L— Déjase sin -efecto ¡ed .Decreto N? 
8496 de fecha 19 de Enero de 1954 por &1 que 
se exoneraba all empleado de Administración 
General de Aguas de Salta, don DFRAIN QUE 
VEDO y trócasec la sanción impuesta en cesan
tía, con anterioridad al 19 de Enlero de 1954.

Art. 2? Comuniqúese, publiques^, inser 
tese en el Registro OW F arghlFBge.

Coronel (Ss JL) JULIO^IL LOBO
Adolfo Aráos

Es copla: . . g ; ¿SbJ-
Mariano Coll- Arias#- * ~

Oficial Mayor de Economíd:, F. y O. Públicas

DECRETO N? 1578-E, \
SALTA, Enero 31 de 1956.
Expediente N? 3-25.9]A|ñ54,
—VISTO este expediente ¡por el que la Ad

ministración General de Aguas de Salta, el-e-. 
va a consideración y aprobación del Poder Eje
cutivo, copia de la Resolución N? 44 de fecha. 
31 d,e- Octubre, de 195-5 dictada por la Interven’ 
clon de la misma,

—Por ello, ’ ~

El hdarventer Federal d® la Provinda de Salta 
DECRETA:

Art. 1L— Apruébale la resolución N*? 44 de 
fecha 31 de Octubre de 1955 dictada por la 
Int©ivención de Administración General de A- 
guas de Salta, ouya parte dispositiva establece: 
“ 19) Aprobar en todas sus partes, tos cómputos 
“métricos, planos, pliego general d¡e< condiciones 
“y presupuesto que asciende a la suma de 
“64.016.10 mjn. (Sesenta y cuatro- mil diez j 
“seis pesos con 10[100 m]n.), incluidas las caxi 
"tidades d@ $ 2.991.40 (Dos mil novecientos, 
“noventa y un pesos con 40|100 moneda? na« 
“cional) y $ 1.196,50 (Un mil ciento noventa 
“y seis pesos con 60|100- moneda nacional) ce- 
“ rresotondientes al 5% de Imprevistos y .2% do 
“'Inspección, para la ejecución de la Otó N? 
“231: AMPLIACION RED AGUAS CORRIEN- 
“ TÉS EN OALLé SAN MARTIN ENTRE A VA 
“ OUOHÓ T LAMADR^D DE ÉSTA CAPITAL.,, 
“a fin de dotar de este imprescindible elemén- 
“to a los pobladores de esa zona y que actual* 
“mente deben proveerse del mismo en forma 
“precaria para sus necesidades má$ .elementa1? 
íf • - i ; ! i ?

“ 2$) Él gasto que demande el etimiMimiento' 
“ de l-o dispuesto- en la presente Resolución, se- 
“ rá imputado ai Cap. Titulo S— Subtitu» 
“lo A— R. F. í-~ g— Plan de Obras Públicas 
“financiadas con «fondos nacionales*’#

Art, 29 Comuniqúese,' Publiques^ insértese ai 
el Registro Oficial y archívese.

Coronel (S# ¡L) JULIO R.s LOBO -
-Aáalfo Arárn

B C&pl^ • ;
.María-iiq Coll AríM

Oficial M^yor de Economía, F. y- Q. Púfelifiai'
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DECRETO- N? 1574-E.
SALTA, Entero 31 de 1956.
Expediente N° 3251|Ajl955.
_VISTO este expediente por el que Admi

nistración General de Aguas do Salta eleva pa
ra su aprobación y pago-Certificado- N9 2 ce 
la obra “Reparación Grupo Motriz Usina Cam
po Santo: Crossley OS. 117 y Crossley OE. 120”, 
•emitido por dicha Repartición a favor del con
tratista-señor Armando coggiola, por la suma 
dé $ 40.000.—;

—Por. ello y atento.a lo informado por Con
taduría General,

EF tóerventer Federal en-- Fraviurte -de SaHa 
DECRETA:

• Art. 1*?._  Apruébase el Certificado N9- 2 de
la obra “Reparación' Grupo Motriz Usina Cam
po Santo; Crossley OE. 117 y Crossley OE. 120”, 
emitido por Administración General de Aguas 
db Salta a favor del contratista Armando Co- 
ggiola, por la suma de $ 40.000.—.

Ait. 29._  Con intervención de Contaduría
General de--U ‘ Provincia,- pagúese por Tesore
ría General -a favor de ADMINISTRACION GE 
NER.AL DE AGUAS DE SALTA, con cargo de 
oportuna renTción dé cuentas, la suma de $ 
40.000’.— (CUARENTA MIL PESOS MONEDA 
NACIONAL), para que con dicho importe haga 
efectivo el certificado- cuya aprobación sé dis
pone por el artículo anterior, con imputación 
al AWp H— INCISO ÍV— CAPITULO H— 
TITULO 9— SUBTITULO E— RUBRO FUN
CIONAL'I— PARQIAL 3— de la Ley'de Presu
puesto vigente para el- ejercióte 1955 (Plan de 
Obras a atenderse-con recursos de origen na
cional .

Art. — 30 comnniaue^e. pnbnquose insérte
se en el Registro Oficial y archívele.

. (S. R.) MOJÓ II LOBO
Adolfo Arno?

fs aópid
Mariano -Col! Aríáé. -

Oficia Mayor de Economía. P v ñiWu^»

ríECRÉTO W 15154^
SALTA. Enero 31 de 1956.
Expediente -N9 -2941|Tj55.
—VISTO estas actuaciones reía c-opadas con 

el'remat8 de las. fracciones. A, B, y C del tete, 
fiscal N9 1 ubicado én el de'nartamento de Oran, 
y ove fuera dispuesto por Decreto N? 150181111 
7*55 de conformidad n. las disposiciones de la 
Ley 1-561 pr-ómxñgada el 14 de Octubre, de’ 
1952; y

—CONSIDERANDO:

—Quó SAfs.i l& 'dél texpfdteñte’ 2139—I— 55 
Contaduría General de la Provincia aconseja 
Corresponder la aprobación dh dteho remate có 
fno así también ordenar los pagos respectivos, 
eritor Jo. es corroborado por él señor Fiscal
de Estado a fs. 19 del mismo expediente;

—Lor éilló,

F‘ tw^VoI|ter Federa! (1é la Provincia (fe Salh 
DÉCHÉt'A:

Art. 1L—4 Apruébase el rémaie público reali
gado COn fecha 30 de Junio de 1955 cuya áótá 
corre a fs. 3 y 4 del expedienté 213f9|í|55;

Ait. 29.— ¿Apniébanse los gastos’ realizados 
por & rraU-Téte yíihltte den Ftené'Séó- Pineda, 
que tuvo a su cax>¿- u vente tn subaste pútóli- 

ca de las. tieras f Leales mencionadas preceden
temente, soten comprobantes corrientes a fs. 1.0 
11, 12. y 13 ds te respectivas actuaciones, cuyo 
monto total asciende a la suma de $ 2.150.— 
min. (DOS MIL CIENTO CINCUENTA PESOS 
MONEDA NACIONAL).

Art. 39.— Incorpórase la Ley N? 155il|52por 
la suma de $ 2.1'50.— (DOS Mlib CIENTO CIN
CUENTA PESpS MONEDA NACIONAL) dentro 
del Anexo C— Inciso- IV— Otros Gastos— Item 
1— Principal a) 1— de la Ley de Presupuesto 
vigente, bajo la denominación “Gastos de Rema
tes s|Decreto H5Ó19|55”.

Art. 49. c-on intervención de Contaduría 
Gral., pagúese a favor d& Tesorería Gral. de la 
Provincia la suma de $. 2.150.— (DOS MIL 
CIENTO CINCUENTA PESOS MONEDA NA
CIONAL) , per los gastos efectuados, y aprobados 
por el art. 2? del. presente Decreto, con impu
tación al JUiexo C— Inciso IV— Item 1— Otros 
Gastos— Principal a) 1— Parcial “Ley 1551152, 
Gastos remate síDecreto 15019155” de la Ley de 
Presupuesto en vigencia N9 1698|54.

Art’ .5?.— Establécese que el importe quh 
se ordeña pagar por ■el art, 49 de este Decreto, 
será ingresado, con intervención de Contaduría 
General de la Provincia, con crédito al rubro 
Calente cb Recursos 1955—■ Recursos Extraordi
narios— Ventas de Lotes en Terrenos Fiscales, 
Ley N9 1551j52*\

Art. 69.— Queda establecido que el preduci
do del remate aprobado., será ingresado con la 
misma imputación, dada en el artículo preceden 
te. • .. i

Ai u. 7?. CóTjuniques-e. publíquese, insértese 
O;, ú Jn-’ipsti ■> Oficial y archívese.

Coronel CS. R.) JULIO' R. LOBO 
Adolfo Araos

Es copia

Mariano CoH'Aríáá,
Grite] Mayor de Economía F. y O. Públicas

DECRETO N- .UÍ64L
SAITA, Enero 31 de 1956.

vTblO e1 D’’creto-Ley N9 4, dotado ten 
fuerza d-1 Ley rm é1 cual se destinan partidas 
de gastes para atender las erogaciones produa 
ocias con motivo de las invvsUgacicres admi- 
lustra tras oue so cumplen en las distintas de- 
per:dRne’'as de ia Administración Provincial.

E. Imüí ventor Porjorat de U Provincia de Salta

DECRETA:

zrrt. 1?. - Con ini ervciicion. de Contaduría 
Cipr.e-al da la Provincia. (Páguess por Tesorería 
General a favor dP la HABILITACION DE PA
GOS C'SL- MINISTERIO DE ECONOMÍA, FI

NANZAS Y OBRAS PUBLICAS, la suma de $ 
3ÓO.OOÓ.- (TRESCIENTOS MIL PESOS MONE
DA NAOIONAL), con. -cargo do oportuna rendi
ción de cuentas y mediante libramientos parcia
les que se formularán a medida ,de las necesi-- 

dádes, para lá atención de los gastos que se 
Originen con motivo de las investigaciones que 
se "realizan en- las distintas dependencias de- la 
Administración Provincial, cón imputación al A 
NEXO Ó— INCISO IX— RRINCÍPAL a) 1-^ 
PARCIAL 23 Gastos Generales a clasificar por 
inversión, de la W de Bwpiesto ep, vigor--

Art- 2D

Coren

>rmuHqn^p, pubÜGU^^. 
f’-r.rn órlete v grrh-í<-**»* 
u. R.) Jüyo R- LOBO

FO ÁRAOZ
ns cqpia

Mariano Col! Arias.
Oficia] Mav^

ADO

dp Econq-m ia R..yO/;Pjífoli^as4

1577-E.

neees'dad de- 
venta de car. 
capital; y í ■

DECRETO N9___ __
íñALTA: Enero 31 de 1956.
—VISTO la

ximos para H
bl ;co, en: estí.

—CONSID'ERAN-DO:

fijar te puerros■ má 
ié dé ternero al pú-

—Q .ie la Cámara Proyin 
Salta, expulsa 
del coiTienité,

cial de O^neroiá é 
en. su comunicación, 
que la utilidad que

Industriad de
de fecha. 20 _x_ __ ____
se obtiene con la aplicación, de los precios fi- 
jados por Dr 
tiufoi’e de 19oq, 
ción;

—Que por 
res .p-efieren 
viéndose así

¿reto N? 13Q, 
Ole oubiien lo

de .-fecha ¡13 de Óc-
3 gastos de explota-

osta circunstancia, los abastecedñ- 
rne tipo ‘JE^eciap*,

'carne, siendo póM- 
ercado' la carne de 

reclamada} ppr un det.erm’m|¿ó
ble que ^d-esa p¡ 
ternero qúe 
sector de la

expender la ica
os matarifes en dificu’tades para 

caldcar/el • cupo obligado de ' r - ’
arezoa del m

es j
población; ;

—Pór ello,

El IntWvétito • Federal en,
LEO K JCT

las o m?noristas :ál

100

A: ‘

Art. 1Q;_ 
xirnós para 
ésta icapitU, 
Público, sóbí 
Puchero, 700

blanco, P1 ] 
Asado y picalna, el kg. ! 
Rueda de ¿pierna y. paleta, 
Costeleta^,’ el 
Lengua, él fe?. 
Hígado >y ‘ comón, el kg. í 
Rama, el kg ■
Garas entena* ú. 
nVpss Gorda V d fcg. ‘ í 
Ohinchulirtés el |cg( • ’ i 
Riñones cjiú, ;
Patas c’U. • ■ ’
Sesos completes, > ;

.Art. 2L—
cios fijnldPs

’íjanMé te siguí entes jetes má? 
i vente de ‘carne de temerá, 

de las fiambre]1:
.( mostrador:
i- grs-. hueso y :

kg.

kg.
kg.

de 'cabeza^ el feg.

$ 4.Í0
”■

6.50 
” 6.80 
” 4.« 
” ,1.80

1.90
3,00 
1<
2-.W: 

" - 2.00 
” 09 
” 8.50

en más'da tep» 
Decreto, será pena* 

da con te sanciones que = eHa^l^én Ms Lejte 
esfpeeuíáúión, 
pú buq t j fe, i n.«é^ 
arehfvBStí.-^-

loda alteración 
ppr el pneisen-tje

de represan 
Art - 

°e ep el Ile¿

iel agio y la
Cnm 1 íes t,

ktfo Ofeiai iy

(S. R.) JVlJlO R. U<O .
ADÓLt'Ó’'Á>A0Z i

Corone

A'onirr-
Mariano Üoll Áriast

Oficia] Mayor d.e EconprrÚG
i

1F. -y Q PAMjm

■Acción de ¿sl¡

DECRETÓ N- W. -
SALTA, En 31 de 1956
Expediente N9 286|M|¡19'56.
—¡VISTO este expediente 

pleado dé. DD ’
ciones Económicas y Compilación Mecánica, .se
ñor JOSE' ODL/JN MTCHEL,. solicita seis (6) me
ses de licencia extraordinaria sin goce de suel
do y a parte «

por el que el Mi- 
adística,’ Investiga--"

del 24 de íEnieira .qn ícurso, .por 
razones dj inte



_ -PAC.-47&____ : -'..''Cz 'ñ'Ñj

’—Por ello, atonto a lo informado por Conta- - 
doria ■■General de ¡lia Provincia, .

El Interventor Federal de la Provincia de
\'?/ ■’ ; ; ■ .-ptCRETA :

Art. TL— Concédanse ,a partir dsl día 24 de 
Endro en curso, seis (6) meses de r’cmcia ex- 
traord’riaria, sin góce' de sueldo, al empleado 
de Dirección de Estadística, • Invost gamones 
Económicas y Compilación Mecánica, sññor JO
SE KAN MIGUEL.

Are — Comuniqúese, publiquege, 
í¿se'”en‘ éi ‘Registe Oficial y archív^e,

’ Coronel (S. R.) JULIO R. LOBO 
ADOLFO ARAOZ

ES copia
'■ M&eiáiio Coíl Arias,
Gficíál' Mayor de Economía F. y O. Públicas

DÉCRSTO N9 1519 £
_ Salta, »enero 31 de. 1966.

Visto el pedido formulado por la Dirección 
de- .'Estadística.. Investigaciones Económicas y 
Compilación Mecám’ea,

Él Interventor Federal d® la Pjovinda de Sa-ía
,. D -M C R E T A :

" lArtc' A^ — Desígnase Au^u’Ur 6Ú de la V’-~ 
melón de Estadística, Investigúele.nss Eem/-- 
micas y Compilación Mecánica, con- la asigna
ción mensual qué para dicho cargo prevé Ja 
Ley de Presupuesto en Vigor, a la -séJor'ta JT 
BEFA ARGENTINA MARTINEZ L. C. 
1717883, Clase 1934.,

7' Art< 2? .**/Comuniqúese, publiques©, Hiso? 
<¿ge en . eá .Registro. Oficia! y archívase.

Corcel (S, IL) JULIO FL LOBO
' ' • ADOLFO ARAOZ

.£s. aqpfcr
Col! Arfo, ■

Glicial Mayor de Economía, F. y O. PúbHvfu

DEORSTO N? 1580 É -
.-•Salta, enero 31 de 1966.
- típediente N/ 156|A|1956.
....-yisto éste espediente mediante el cual el <-• 

flor-JOSE. MEDINA E HIJOS solidan rcc no 
cimiento de una concesión de agua-pública p? 
i’a.. irrigar su propiedad denomúiada .‘Aiunj; 
Viajo”, catastro N? 4?6, ubicada en Si Aremm 
Deparmento dé Rosario de la Frontera, C n 
wia superficie-bajo riego de'86 Mas.; y

CONSIDERANDO! '

Que-mediaiité-Resolución N9 29 dictada ir
la Intervención • .dé AdmüiiStracón G moral Je 
Aguas de Salta- en fecha 11 de enero del a"T. 
en cursó; se hace lugar a- 10 solicitado 'p^i’ mi 
eontrársó los recurrentes • comprendidos en las 
disposiciones eligidas por el Código do Aguas;

>or ello y atento a lo dictaiii’nado por & 
gete Fiscal de Bstadój

£1 Xsitét’Vóntoi- Fedrraí de iá Próviiiciá de Salta
0 B C H B T A' :

-Art?/ 19 Aptüébásé..Si íécóftocimtlitó' do 
Í1M .concesión dé agua pública, ál ihinucb é de 
ñqmíriado “Arenal Viejo”, catastro Ní?. 423, ubi
cado eií El Arenal Departamento de. R'Tarh . 
de iaFrontói’á,-'da. propiedad dél señor JCbÉ 
JODINA EKIJOS, para irrigar con eamd r

. malta, FErnK&o 0 . 1956

permanente. y a perpetuidad, una superficie de 
cincuenta-y cinco hectáreas,, con una dotac ón 
de vointío-hn litros-, ochenta y siete -centilitros 
per se; ui.-.u, a derivar del Río Arenal por la 
actq-i.k qr. arran.-a, de la margen derecha dél 
msKi;. 117 época de estiaje, esta dótac ón se 

a ai a p-uporcionalmenfe entre toaos ‘ les 
regantes a medida- que disminuya el cauda! d i 
mencionado río. ■

Art. 2^ — Déjase establecido que por iio to
ne- ti., us aforas defm tlvos del rio a que se 
refiere la concesión reconocida por el artículo 
ahter.or, la cantidad comedida queda sujjja.a 
la efectividad‘ de cauaaJei dei lío en ías dis-' 
tintas épocas- del ano, dejando a sa’vo; p-;f lo 
tanto, la responsabilidad legal y técnica de las 
autoridades correspondientes de la Provincia, 
que oportunamente determinarán para cada ép-o 
ca los caudales definitivos en virtud - de -las 
facultades qué le confiere el Código dé Aguas?

Art. 39 — La concesión reconocida por el 
présente decreto, Jo. es con las rcseivas pre
vistas en los aiiícuios 17 V 232 dél Uódgó'ae 
Aguas, ■ ! ’

Art, <9 ««. Coniuuíquese, pubiiqtK’ge--insérte» 
se en ©I Registro Oficial y archívele, - .

CormúJ (S/R.) JULIO. K LOBO ' •
ADOLFO ARAOZ. /

rs copia
Máríaño Cotí Arias.

Oficial Mayor de Economía El y O. Fúbhcas

DEÓñlETO N9 Í5ál..£ ’ / A.:..,
SALTA, enero 31 de lr5l -
Exped’ente N? 3418—j—65
VISTO este expediente en el que el- Ayu

dante de Deposito do la Adm nistrae'ón G_- 
neral de Vialidad, de Sa’ta, clon Fi’oy:ánñ'Ar¿i- 
fcrocio Juárez solicita el tencf ció de vua Ju
bilación por incapacidad, de eonfoitnñdád - con 
las disposiciones del artículo cS de la ley 1628; 
y . .

—CONSIDERANDO:

Que mediante resoluc’úi de fé^ha 18 
dé endro dél ano én curso, la Ó aja dé J-m la- 
clones y Pensionas de la Próvínc-a hacs lu^ar 
a lo Solicitado por él rémrrente p r tiiuii- 
ti&rse comprendido en las díspósie-on.e&. do la 
ley de la materiaí

Por élloi ’ ¿tentó á 10 d’elafrrnado ¿c-r él 
sé’ór ’E'saa.! de Estaño a fs. 57; ' - *

E: InterveñUt Féckñd '(te la Prbvintíh tíe’Sá’U
D E O II E T A :

Arú 1? — Apruébase la resslúchn iR 40 de 
fe ha 18 de enero del año én curso, dictada' 
pnr.i& Intervención de la Caja dé Jubila clonas 
y Pensónos dé Ja Provincia, cuya parte (Íí^ ? 
positiva establece:

■“Art. 19 AFROSAñ’ lá rntóndahon.
ffiaria corriente a fs. 22íll?' ‘ ./

»Á~t. 29 RECONOCER los socios jhesL 
lados ehTa ÁdmíniStraáón ‘.Pública dé i al Pro 
Víh-ná, por eí s’éñof FftCYLAN AMbRCCIü” 
JUAREZ durante • el.-lapgo comprendidp desde 
él- 9- de, rna y o- de- 4945- al 31 de octubre de -1916.-. 
con Áhí sue'dp niensuál dé $ ICO (L-Mu. posos - 
inohedá náciohál) lo Que hacé un total de . UN-. 
(1).áñdk CiÑGojg) WisÉéi y VÉ’Nrigos . 
(22) D1A§ y forñlulár á' tal’ "efecto cargñs 'hf 
niennenado áffiado y 'ai .patronal, ;por:;’ás"¿ú-’

B0LETÍN,OFÍCIAE

mas de $ 177,33 (Ciento setenta y siete pesí-s 
con treinta y tres centavos ■ moneda nacional, 
respe.Á-vamente, de conformidad á las dísposí 
clones del artículo 24 de la Ley -1628-, -debien
do atenderse los mismos conforme^lo- cstábíe-.e 
el artículo 25, párrafo 29 de la citada ley. •

“Art. 39.— ACORDAR ail Ayudante de De
pósito de la Administración General de‘Via-JL 
dad de Salta,’ don FROYLAN -AMBROC1O

JUAREZ MatLInd. N9 3.935.842 e beneficio 
de una jubilación por incapacidad, - de ; confor
midad a las disposiciones del artículo 45 de 
la Ley 1628, con la computación de servicios 
reconocidos por la Oaja- de Asistencia y PiTe« 
visión Social; de-.-Catamarca, qon un Jiapen bá? 
sido mensual de $ ^51,56%-(Ciento cincudutó 

y cinco pesos con cincuenta y seis centay-.-s 
moneda nacional) a liquidarse desde la fecha 
en qué deje- de prestar servicios, ccn más im 
aumento supletorio por • aphcacíón cíe la Ley 
954 y'decretos complementarios, de $ 326,6 T4 
(Trescientos-veintiséis pesos con sesenta y sjo 
te- ¿eiitavos-moneda nacional)
' Artl 29 -- Comuniqúese,: pubhqueáu; í^értesr. 
en er Héídátfo ‘Oficial y afchívoge.^-n - c . .- ■• 

■ Óow»neí-(S. A) JUOO,'R..¿óRO'i.ñ
. ... . ■ . . ApÓLFÓ ARAÓ2.. : .

■ es copia . ■ - . -
.Mariano- Ccíl

Oficial Mayor--de--Economía R.yO.Publicas“. ..

■VES0t.UCíOr<ES;BE.- LOCñ. V 
.. . T. .' IvflHISTEPJOS. \ ■ '■. Uñ 

n-ESCLUCÍCÑ Ñ9~137 Ó’/ ’ ’ ’;'
Salta, enero 27 de‘1950. : '....... ■
Exponte jp5210150. .5 :: ; ,
V.-stol e^té^e^qdienté en el qué la birécc'ón- 

Prov nAal áe Turismo y Culturaa,. solicita la 
provis:án de dos capas impermeables y.dos.ga* 
coá .con 5d-éíino al personal • ;de .servicio-- der di^ 
cha Repartición, .... . . ....

El Ministro de Gobierno, Justicia. A J. JPáblie^-.
RESUELVE v ; - V

19 — Autoriza* á la DiRÉ'cbiON genérAl 
DE ■ SúKúNrSTRoa a llamar a\ concurso'- áe 
pré:ic.s eñtre láá casas del ramo, .para ñá :pro¿ 
visión 4e dos :(2) ‘.capas impeiméabiés ,’y dós 
(2) Sácós. con destino.al pefsonal.de servicjo„ 
dé i a. Dirección RroVinaiál .áe Turismo, y CaN‘ 
tura’ ......

29 — Oomuníqueée, publíquésa, dé§e ál Li
bro de Resoluciones, etc» - . ‘ v-' . -

•’• '• ARTÜRO^pÑATÍVlA-’- 
i es.-cópía- ¿- ’

. TKHTi! ffiftftANÍX) SOTÓ'"
>«'« de. OQSDttCho <le Gobií?ti0 J. é 1 ' 1‘übjjúa.’

fegSOÍ^CíOÑ Jí?. 13.8 ,G..., . . ..... „
Salta, 30 de eneío. .da 1556.
fiJ5ped:feütes K? 5238¡50 y B238|BS.
VíStAS’ Itttf notas"’Ñ? 17';d¿ fecha'a v'n^ ’íI 

de fe há 23;i-dél año eti curso, elevadas. por .la.. 
Dlrecespn- General d® la-iCíírcsl ¿l:’ai'tenciaTla1 
y 'atento lo soíSjltadó eñ- las '¿i'iniaí, '; '

pefsonal.de
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Eí Ministro de Gobierno, Justicia é L Pública
RESUELVE:' «

1? — Suspender por el término de tres (3) 
días al Auxiliar Mayor de la Dirección Gene- 
ral de la Cárcel Penitenciaria, don MANUEL. 
BALM ACEDA, por encontrarse comprendido 
dentro de las penalidades establecidaas por el 
Art. 35 del Convenio Nacional N° 138¡50, para 
la Industria Gráfica y Afines.

3<? _ comuniqúese, publiquen, dése al Li
bro de Resoluciones, etc.

ARTURO OÑATIVIA
. Es copia
RENE FERNANDO SOTO

Jefe de Despacho de Gobierno, J. fe I. Pública

El Ministro cU Economía, Finanzas y O. Públicas

RESUELVE:

1? — Apruébase la Resolución N? 8 dictada 
en fecha ,2 de febrero del año en curso por 
Contaduría General de la Provincia.

3° Comuniqúese, publiques©, dése al Li
bro de Resoluciones, etc.

ADOLFO ARAOZ
Ea copla:

Santiago Félix Alonso Herrero
.re de Deipacho del M. de E. F. y O. Pública*

EQICTOS SUCESORES

EDICTO
N9 13391 -- 

Instancia, ipr. 
cial, cita'y < 
deros y acreedores de GREGORIA SOTO 'DE 
ULLOA ó GREGORIA SOTO DE UYOA ó 
GREGORJA SOTO DE SERRANO. Salfe 2 de

-- SUCESORIO — Juez .Primera 
• mera- Nominación Civil y Comer- 
emplaza por-treinta días a.tierc-

LICITACIONES PUBLICAS

Febrero dé 1955. 
Escribano?* Se cetario.

1 &) 3.

E. GILIBERTI DORADO»

2 al - WjBjw

RESOLUCION N« 139 G
Salta, "enero 30‘ de 1956.
Vista la solicitud de licencia por enferme

dad presentada por el Agente de la Comisaría 
Sección Segunda, don ''Juan Crisósizmo Fie- 
res, y atento al certificado' médico extendido 
por el Servicio de Reconocimientos Médicos y 
lo informado por Contaduría General,

El Ministro de Gobierno, Justicia é I. Pública
RESUELVE

1? ~~ Conceder sesenta (60) días de licencia 
por enfermedad al agente de la Comisaria Sec 
clon Segunda de Jefatura de Policía, don JUAN 
CRISOSTOMO FLORES, con. anterioridad al 
día 28 de noviembre ppdo.

3? _. Comuniqúese, publíquese, dése al Li
bro de Resoluciones, etc.

ARTURO OÑATIVIA
ES COPIA

PENE FERNANDO SOTO
Jel-e de Despacho de Gobierno J. é I. Pública

f? V- 1SÍ'-" ■

RESOLUCION N<? 140 G
Salta, enero 30 de 1956.
Vista la Solicitud de licencia por enferme

dad presentada por el agente de la Comísaiia 
Sección Cuarta de Jefatura de Policía don Pa
rís Chávez y atento el certificado extendido 
por el Servicio de Reconocimientos Médicos y 
lo informado por Contaduría General,

El Ministro de Gobierno, Justicia é L Pública 
RESUELVE-:

19 « Conceder Segentá (é0) días de licencia 
por enfermedad al Agénte de la Comisaría Sec 
ción Cuarta dé Jefatura de Policía, don BÁ- 
RIS OHAVÉZ, con anterioridad al día 13 de 
noviembre ppdó.

39 — Comuniqúese, pUblíqílasé, dése al Li
bro de Resoluciones, etc.

ARTURO OÑATIVIA
’ lis

nUNB FERNANDO
Jefe de Despacho de Gobierno. J, é 1

-RESOLUCIÓN Ñ9 40 I
' Sa'ta, febrero 2 de 1956.- . ■ ’

Vsto que Contaduría General de la- Provin
cia íilédianjte Resolución ’Ñ? 8 de fecha 2 de 
Febrero en curso, .designó Habilitado Pagado*’ 
de la núsma al Señor HÉCTOR R. ROMERO 
por el tiempo que dure la licencia concedida 
al titular - de dichas funciones señor Agustín 
Pamiáa gtocha^j

N9 13381 — MINISTERIO DE - INDUSTRIA 
DE LA NACION YACIMIENTOS PETROLIFE 
ROS FISCALES (ENEDE) ADMINISTRA
CION DEI^ NORTE — LICITACIONES PU
BLICAS YS.Nros. 189 - 190 y 191.

Por el término de 10 dias, a contar del 1? de 
febrero de 1956, llámase a las siguientes ‘Li
taciones públicas:

LICITACION PUBLICA YS. N? 189: Paja 
la provisión de maderas de cedro, aserradas de 
distintas medidas, y cuya apertura se llevará 
a cabo el día 15 de febrero de 1956 a las 11 ho 
ras.

LICITACION PUBLICA YS. Ñ? 199: Para la 
provisión de maderas do lapacho aserradas de 
distintas medidas, y -cuya apertura se llevará 
a cabo el dia 17 de febrero de 1956, a las 11 ho 
ras.-—

LICITACION PUBLICA YS. N9 191: Para 
la provisión de maderas de lapacho en rollizo 7 
y cuya apertura se llevará a cabo el dia 20 de 
febrero de 1956, a las 11 horas.

Los interesados en pliegos de condiciones y 
demás consultas, pueden dirigirse a la Admi
nistración de, los YPF. (Oficina de compras), 
sita en Campamento Vespucio (Peía, de Si’-, 
ta) FCGMB.—¿ 
XNG. JESUS IÑIGO Administrador Acc.

’ e> 1 al 16|2|56.

N9 13367 — MINISTERIO DE INDUSTRIA 
DE LA NACION YACIMIENTOS PÉTROLL 
férob fiscales licitación publica ys 
N? 186.

Por él término de DIEZ días a contar del 
25 DEL CORRIENTE, llámase a Licitación Pú 
blica YS. Ñ? 186, para contratación del trans 
porte dé tubos, para oxigeno industrial desde 
Vespucio a Tucumán y více-versa, hasta cu
brir la suma de CIEN MIL PESOS MONEDA 
NACIONAL, y cuya apertura se efectuará en 
la Oficina de Compras en Placa d© la Admi 
nistración de los Y.P.F, delitoxte, sita en 
Campamento Vespucio, el día 10 de Febrero de 
1956, a las 12 horas.

Los ihterésádos eil 'Pliegos de Condiciones. y 
ottaá consultas, pueden dirigirse a lá Planta 
de Alrñacehájé dé Y.P.F. en Tucumán, Re
presentación de Y.P.F. en Salta y Administra 
ción de Y.P.F. en Campamento Vésjáúció.
Itig. ARMANDO J. VeNtuRini Administra 
dor.

B) 1&|1 al 7|2¡66. . ■

N? 13386.1*- SUCESORIO.
El, Dr. ’Angel O. Vidal1 cj ita -y - emplaza -po^

30 días a herederos y acreedores de María Luí 
sa Rodríguez "

SALTA, febrero 19 de 1955.
WALDEMAR

de Vilca,

SIMESEN. E§( 
e) 2[2 al :

cribano -Secretarlo 
.6Í3Í56. '

N9 13355
El Sr. Juez 

y emplaza por 
de Petrona R 
da la feria; 
AGUSTIN. Eái

Sucesorio,
de 39 Nominación O. y C. cita 

deros y acreedores30. días a hen 1
i|)jas de Cabezas. Queda habilita 
SALTA, Diciembre 6 de 19M.

CALADA YRJ
e) 2

:ONDO Secretario 
l||l al 6J3J56. ‘

N9 13337 — ? -
El señor Juez Primera; Instancia Segunda 

Nominación C . I __  v _
dias a heredera y acreedores

x.ue hagan valer ^sus dereeliosi

Civll cita y emplaza por treinta

TA7 a fin de 
Habilitase la
SALTA, 30 D

de CRUZ PERAL

mo mes de Eñbt®Feria del prox
Iciémbre de J955. '

' e)ll|l ia1 24|2]16. ’

N9 13336
El Juez de 

nación Civil jl Comercial olí ¡ 
rederos y < acreedores de Francisco Valzaechl 
para dentro d< 
a hacer valer 
ría del proxim 
SALTA, 29 de 
WALDEMAR

DICTO. • ’ í
Primera Instancia Cuarta Norni-

a y emplaza a ha

íe lós^treintá 
sus derechos-, 

o mes de Eheto..
Diciembre dé
SIMESEN - fes

N? 13330 -t SUCESORIO.^

días compartótó; 
Habilitase la

1956 ' - 'e

al 24|2i6§:

..El señor Juíz de instancia y & Nomina?- 
ción en lo Civil y Comercia».
cesorió de doila NATIVIDAD RUIZ, cita por 
treinta días a 
derecho, herederosAy &c£é£dbrss, habilítase'”1* 
feria de enero 
SALTA, 2L de
WALDEMAR

ñl y Comercia », én el jútcfcrsii^

todos los qúe se consideren ¿oh

Diciembre de
SIMESEN Escribano SéCfMádo 

©) 9|1 4*.

1955.

21J2I56'

N^ 13329
• Él Juez Óiyil Di’. Angel. J . Vidal. 4> Nom^ 
nación cita y
deros y acreedores de Doríisa Arias de Marra- 
pe. Habilitase

SALTA, 20 le Diciembre ¿e 1955,
WALDEMAR-

SUCESORIO

emplaza por treinta días a heré

la próxima ¡feria de enero 195$

SIMESEN Éscirlbáno Serre
\ á». . -' ~ •?
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13325 — EDICTO SUCESORIO
..El Juez.de Z*. Nom-nación 0vT y Comeré’al 
cita »y emplaza por 30 dias a herederos y acre
edores de Simón Zeitune

Salta, Diciembre 30' de 1955.— ■Habilitase la 
Feria de ;Enero.

•-ANIBAL URRIBARRI Escribano Secretario
e) Bal 20(2(56

N^ 13316 EDICTO SUCESORIO.—
.. . El- señor Juez de la P Instancia en i o1 Civil 
y Comercial 2* Nominación, cita y emplaza poi 
■si término de treinta días a herederos y aeree* 
dores, de doña Nicolasa Caro de Casale. Habi
litase la Feria de Enero próximo. Salta, diciem 
toe 30- de .1955. ANIBAL URIBARRI Escriba- 
noo Secretario.

é) 3(1 al 1612156 . -

N? 13213 -r- SUCESORIO. —
El Juefc de Cuarta Nominación cita por treiu 

f.a días a herederos y acreedores de BENITA 
CMILO.DE-PA.STRA.NA. (Jueda habilitada Lí? 
feria.— SALTA, 29 de Diciembre de 195b — 
WALDEMAB A. SIMESEN, Escribano Secre
tario^

®) 2(11 al 15¡2ió6.

...W 13312 .— SUCESORIO.-
11 Juez de .Cuarta Nominación cita por tren; 

tá días a herederos y acreedores de NAOIAN- 
CENO APAZA y LUCIA ÜLLOA DE APAZ-A 
yiaoiiltase ia xeriá ue ¿suero.— «sAjulA, uf- 
Diciembre de 1955.—

WALDEMAR A. SIMESEN, Escribano Seciv 
tarip.—

• ■ ' g) 2|11 al 15|21&6.—

NM331Í — SUCESORIO.— ,
El Señor Juez de 1? Nominación Civil y O. el 

ta y emplaza-a herederos y acreedores de de ha 
Filomena Argentina Mendilahami cU Urres 
tárazu a fin de que en el -plazo, de treinta días 
hagan valer £us. derechos.^- Con habilitación 
áé"feria para la publicación del presente edic 
B.—.SALTA, 30 de. Diciembre de 1955.— EN- 
Riqt® fflLlBERTl DORADO, Escribano Se- 
ergtárib^ , -

c S) ^lpal..l5!2¡66.—

.. m.issio — imctcL- ■ • . •
Señói* Juez de Primera íristañKa y gp. 

gunda Nominación en lo Civil y ComérciáL ci
ta y emplaza por el término4 de treinta días a 
los herederos y acreedores de don JOSE ABRA 
HAM E-1ITÜNE.— Habilítase"la fera de Ene
ro para las publicaciones de edictos.— SALTA, 
Diciembre 27 de 1955.—
ANIBAL URRIBARRI. Escribano Secretario. - 

* s) 2|1 al l&í2®6.-

>9 1330? -«■
José G. Arias Almagro Jüeá de Frihlera íi¿- 

iaheia Segunda Nominación Civil, cita y em
plaza por tíeihta días á herederos y acreedora 
de Rosendo Peralta.— SALTA, 30 de Dici<ntmr« 
de. 195A— ANIBAL URRIBARRI, Escribano 
eretario.-^

e) 2|1 al lB!áíé$.—

. Ñ9 • 13300 — Él señor Juez de Mñeta NornL 
fíMón Civil, • cita emplaza por treinta día 

a herederos y acreedores 'de don Luís Nieva y
Damíana Gutiérrez 4e Nieva, Habilitada. la- 
Feria. Salta, -diciembre 29- de 1955.

o) .2|l al 1O¡.56

N9 13290 — EDICTO SUCESORIO:
• El Sr. Juez-de 1* Inst. D Nom. Civ. y Com. 
cita y emplaza por treinta días a. herederos- y 
acreedores de ELIAS SIMON; Habilítase la fe 
ría de Enero.
SALTA, 28 de Dícfembre de 1055.
Ee GILIBERTI-DORADO Escribano Secretario

a) 30il2¡55 al 10(2156. .

N? 13289 — SUCESORIO:
El Señor Juez Civil y Comercial^ Cuarta Nc 

minación cita y emplaza por treinta días a h¿ 
rederos y acreedores da don HORACIO FELIX 
LAGOS. Con habilitación de feria.
SALTA, 28 de Diciembre de 1955. 
WALDEMAB A. SIMESEN Escribano Secu
tarlo.

e) 30I12Í58 al W¡2|58,

13201 — KMCTO SUC1SORÍÓ:
SS d®- Primera Instancia. Primera Nomi

nación en lo Civil y Comercial, y emplaza por 
treinta días a herederos y acreedores de FEDE
RICO ó JOSE FEDERICO LUIS SOLA, ge ha
bilita Feria.

SALTA, Diciembre 27 de 1955.
ANIBAL UBRIBABH1
- Escribano Secretario

. ’ ■ . . lfí|ÍSi55 al G|2|B6«

13278 — SUCESORIO: Él Señor Juez de 2?. 
Nominación Civil cita y emplaza por treinta 
días a herederos de don Émersncio Kardns, Con 
habilitación de feria..

ANIBAL UBB1BABBI
Escribano Secretario

€) al 0|2¡5S.

NV13276 — Él Señor Ju^ de Tercera Nomina
ción en lo Civil y Comercial cita por trinia días 
a herederos y acreedores de José DOMÍNGUEZ 
Habilítase feriado de Enero' prójimo.

SALTA. Diciembre 26 de 195B.
AGUSTIN ESCALADA TftWNDO 

flé^etario • -..
s) 2g|lg!gg ai SjSjSS

N? 13274
Él Juez de Priíiíéra íhstahdá Cuarta Nomina 

ción cita y emplaza a herederos y acreedores 
de daña Elena Árcuti -de RoVaieiti ó Elena Ah 
seíma Arcüfi dé RoVáletti para Que compan.j 
c&íi a hacer valer stis derechos en él plazo de 
treinta días. Habilítase ta • feria del mes dg 
enero. —

Salta, Diciembre 27 de 19B5. 
WALDEMAR ^Ál SIMESÉN Escribano Secr®- 
tario. . •* ’

■ -r- ' &) W2|B5 al S|2M ■

Ffv 13’269 —•SÜÓÉSORÍC:
Él Juzgado de Primera íilstahcM y Segunda 

NoíiimaciÓn eti h Civil y Comercial, cita por 
tteititá días a herederos y acreedores de Jesús 
Veléízán o Beleizan, cuyo jui&ío sucesorio ha 
sido ábiérto. Salta diciembre 20 de, 1955. Feria 
de-Suero de 1155. Habilitada. ANÍBAL WM* 
BARRI escribano secretatio. ' •

’ . ’ ISil» ai ü[W.

. N° 13268 . .... .... I
El señor Juez en lo Civil y Comete.¿u _a No 

m na óu D >ct<n José G Arias A magr cu? 
Lumia y emplaza por tremía días a hezedu.n 
> -..leedores de Francisco Serrano y Anasla- 
ria M -iPH') de Serrano Habi'ítase >:< Terui 

ijAiJ’A. 21 de fnnornore de J95a.
ANiBAL' ÜRRIBARRJL Escribano Seeretro

e) 27:12|55 al 7,C¡56

NF 13267 —- EDICTO SUCESORIO:
Juez de Prmera Instancia en lo Civil y Oo 

mercia! Tercera Nominación -cita por treinta 
dios a herederos y acreedores de EMILIO QA* 
R ABAJAD. Habí lítase lá Feria.

SALTA, Diciembre'26 de 195R
Agustín ESOxALADA tRiONDO Secretario 

e) 27112105 al 7|2|9S. .

V 13286 — EDICTO
El Señor Juez de Primera Instancia, Según 

ch Nom-nación en k- Civil y Comercial cita y 
cmp’aza a los herederos y acreedoies de dora 
EI.7NA DIAZ DE SANTIVAÑEZ, por el tér- 
nr'no de Ley.— Para su publicación habilitase 
la feria de Enero próximo.—

SA.T/TA. 26 de 'Diciembre de 1955. 
ANIBAL URRIBARRI Escribano Secretarlo.

@) 27112(55 al 7!2|56

Ny 13257 — SUCESORIO.
El Juez de Segunda Nominación e.n lo C-ñl 

v Cnmer-.-lal de la Provincia, cita por treinta 
dJi5f= n qnif-nes se consideren herederos ó aeree 
«kces en la Sucesión de Doña Mangarito Pla
za n? Lardies ó Margarita" Plaza Moreno d? 
Lardms Habilítase la feria de Enero de 1256 
pn-fi la publicación de edictos, bajo apercibí- 
mznto de ley. Arias Almajo.
ANIBAL URRIBARRI Escribano Secretarla.

26I12IB5 al 6I2I56.

1^947 — gUCESORÍO.—
El gr. Juez Civil y Comercial CiífiHc
.-’ón -its v emplaza por treinta días a heicí> 
roR v o^rdedorés de FABIAN PALOMO Habt- 
m-qpp fot’?. — gaita. Diciembre 21 dm 195o.— 
Wát.déMAR á. SIMASEN, Escribano Seer -^ 
^io —

g) 3 2

13246 — StJCÉSORtO.—
El Dr. Adolfo Tnrlno, Juez de 

r*dn O. y O. cita y emplaza por tr«inu 
a hérede^ós y acreedores de Arturo 
Quería habilitada la feria.— 
SALTA, noviembre 29 de i9o5.
AGUSTIN ESCALADA YRIONDO S^-retarío.

@) 21(12|BB al 2®36

13241 CITACION

-Jft' Jyég í>. Vieonto gcM (Juzgado de Pri
mera instancia Ptifném Nominación Civil y Co 
meíciaí Ciudad de Salta) cita tremía’- dlor 
a herederos 3^ acreedores SARA ROISMAN DI, 
GONORA¿KS7 ’ j

Salta, Diciembre 50 de- 195S.
Habilítase feria prójimo m¡es de ÉhefQs 

ta. GIMBOm DORADO

é) 2X(1W t*W.

Juez.de


N9’ 13315 — MENSURA DESLINDE Y AMONA 
MIENTO:

Presentóse Maurico Sinfcín por la razón so
cial Julio Sinkin e hijos solicitando -Mensura 
Deslinde y Amojonamiento de una fracción de 
terreno rural, parte integrante de la finca SiAn 
gostura”, ubicada en el departamento de la Oa 
pítal de esta Provincia. Limitando: aí Norte 
con el camino nacional que vá a Tucumán y 
que la separa de la finca La Candelaria de S 
Gordon Leach: al Este y Sud, con el ant-guo 
camino a Tucumán, que saliendo por el Porte 
zuelo Chico, -forma un vértice en el extremo’ 
Nor-Este de la fracción con el camino nacio^ 
nal a Tucumán, y que la separa de la finca 
La Floresta de AI oír a Gottlíng de Correa; y 
al Oeste con el camino que va hacia La Flo
resta, que la separa a la fracción del resto 
de la finca Angostura. El señor Juez de Pri
mera Instancia y Tercera Nominación, cita y 
emplaza por edictos que se publicarán en Fo
ro Salteño y BOLETIN OFICIAL, durante treiu 
ta oías, habilitándose el mes de enero próximo, 
a todos los que se consideren con derechos, ba- * 
jo apercibimiento de Ley.—

Lunes y Jueves o subsiguientes en caso 
feriado, para notificaciones en Secretaría.— 
AGUSTIN ESCALADA YRIONDO, Scretario. 

r < , I.” , e) 211 al 15(2|56.-

REMATES JUDICIALES-'
Ñ? 13392 — ¿Por: JUSTO C. FIGUEROA 

CORNEJO — JUDICIAL . — INMUEBLE EN 
ESTA CIUDAD — BASE $ 18.133.33 — EL 
DIA 29 DE FEBRERO DE 1956 A LAS 17.30 
horas, en mi escritorio: Buenos Aires 93, RE-

MATARE, con la BASE DE DIECIOCHO MIL 
CIENTO TREINTA Y TRES PESOS CON 
TREINTA Y TRES CENTAVOS MONEDA 
NACIONAL, o sean Jas dos terceras partes 
de la avaluación fiscal, el inmueble ubicado 
en esta Ciudad, en calle Santa Fé en 
tre las de Previsor Fernandez y Pasaje sin nom 
bre; el que se encuentra compuesto por los- lo 
tes- de -terrenos número 11 18 y 13 d© la man= 

zana IX del plano archivado en Dirección Gral 
de Inmuebles con eí N° 1192 del Legajo de Pla
nos' de la Capital, el que naide en conjunto 
28.70 jnts. de frente; 36.70 mts. de contra 
frente, 20.35 mts. ;de fondo en su costado Sud 
y 29.52 mts. d© fondo en su costado Norte. 
Superficie 904.46 mts cuadrados y con los lí
mite que le asignan sus títulos de propiedad 
los que se registran al folio 319 asiento 4 del 
libro 99 de R.I.Capital. Nomenclatura Catas 
tral: Partida 17.259 Sección C Manzana 61b, 
Parcela 11?- El comprador entregará el treinta 

por ciento del precio de venta y a cuenta 
del mismo. Ordena Sr. Juez de Primera Ins
tancia Cuarta Nominación C. y C. en jufc!c: 
EJECUCION HIPOTECARIA — GENOVESE, 
FRANCISCO VS. ROBERTO E. ZULARA YAN 
IND.'Y com. soc. de REP. LTDAT Co-

misíón de arancel a cargo del comprador.' — 
Edictos por 15 días en BOLETÍN OFICIAL y - 
Norte. e) 6 al 28|2]56.

con finca 
Oeste, con

Ñ* 13384 — POR LUÍS ALBERTO DABA
LOS — JUDICIAL — FINCA “OSMA1

El día Miércoles 22 de Febrero de 1956, a 
horas 18 en 20 de Febrero 12, remataré CON 
BASE: de $ 136.039.93 la finca denomina 
da !4OSMA” ó San José d® Osma” ubicada en 
el Dpto. la Viña de esta Provincia, con super
ficie de'7.757 Hs. 4.494 mt-2., según mensura 
judicial aprobada, comprendida dentro de los 
siguientes limites: Norte, arroyo íSOsma” y 
camino nacional ‘que .conduce del pueblo de 
Chinana a Corono! Moldes, Este, 
“Retiro” de Guillermo Villa, Sud 
fincas 4£Ho'yadas” y Alto del ’ Cardón7, de Juan 
López, y Oeste, con cumbres de la serranía, 
oue la separa de la finca “Potrero de Díaz” 
de El Alazan S. R. L. Títulos de dominio iris 
criptos a fl. 97. as. 1, Libro 3 R. I. de la Viña 
Catastro Partida 426 La Viña.— Ordena:
Juez de Ira. Nom. Civ. y Oom. en autos: 65E- 
JECOTIVO — LAUTARO SOC. RESP. LTDA. 
VS. BONIFACIA LA -'MATA DE ^UN1GAW 
Fxpt-©, 35 451 [955 En el 'acto del remate tí 
20% como seña a cuenta de precio.— Comi
sión arancel a cargo del comprador Habilitada 
Feria publicación edictos 30 días ‘ “BOLETIN 
OFICIAL y “Norte”.—
AGUSTIN ESCALADA YRIONDO — Secre
tario . .

e) 5|1 2012 56

Nv 13306 — por: JOSE ALBERTO CORNEJO. 
JUDICIAL —CAMPO EN RWADAVIA BASE 
§ 112.333.33.

EL DIA 22 DE FEBRERO DE 1956 A LAS 18 
HORAS,, en mi escritorio: Deán Funes 169 Ciu 
dad, reiateré don la báse da ciento doce mfi 
trescientos treinta y tres pernos con treinta y 
tres centavos moneda nacional o sean las dos 
terceras partes de la avaluación fiscal Un lote 
de campo ubicado en el partido de Santo Domin 
go departamento de Bivadavla de esta Provincia 
designado con la letra K el qu© mide 15.000 
metros, en cada uno de sus costados lo que hace 
una superficie de 22,500 Hectáreas limitando 
al Norte lote £ÍP” de José María Acosta; Sud lo 
te “H” de Juan M. Terrero y parte del lote 
45G” de Rosa H. de Vintter; Este terrenos Na 
clónales de la GOBERNACION DE FORMO 
SA y al Oeste Lote “I” de Agustín M. Roca y 
D.V. Shoo y parte del lote ÍSG” según titulo re 
gistrado al folio 358 asiento 6 del libro 1 de R. 
de I. de Rivadavia. Nomenclatura Catastral: 
Partida N — 511— Valor fiscal $ 169.000. El 
comprador entregará en el acto de remate el 
veinte por ciento del precio de venta y a cuenta 
del mismo, el saldo una vez aprobado el remate 
Ordena Sr. Juez de Primera Instancia Segunda 
Nominación O. y O. en juicio: “Embargo Pre
ventivo — Figueroa. Horacio Vs. OIber Domeni 
chelli” — Comisión de arancel a cargo del com 
p-rador. Edictos por 30 dias en BOLETIN OFI
CIAL y El Intransigente. Habilitada la Feria de 
Enero de 1956.

e) 21-1 al 15|2[56.

N9 13271 — Pos:: ARTURO SALVATIERRA - 
JUDICIAL — BASE $ 140.266,66 m/n 
comprador. Ordena Señor Juez C. y C. 1% Ins*

El día 10 de Febrero de 1956 a las 18 ho
ras en el escritorio Deán Funes 167, Ciudad 
remataré con la base de Ciento cuarenta mil

doscientos sesenta y seíg ¿esos con sesenta y 
seis centavos % o sean ’lals dQS terceras par
tes de su avaluación fiscal

corresponden 
los'derechos y re

sobre la parcela 28clones que le
del lote fiscal N? 3, ubicado en el Departa
mento San Martín, Provínola de Salta, que le 
corresponden al ejecutado
mesa de Verla registrado ___ _

de P. de Rentas. Partida-Núm9 
comprador entregará en el acto 

por título de Pro- 
a folio 389, asiento

1127, Libin 6
ro 1702., ;ei

del rematp el veinte por; ciento del precio de 
venia y á. cu 
de Primara
lo Civil y Co

González. Comisión
de arancel a

enta del xnísm
Instancia Cuarta Nominación en 
mercial en juicio: Ejecutivo Cris 

tóbal Ramíres vs. Manuel
cargo del comprador. Edictos poí 

^0 días en feOLETIN OFh
teño y 3’ publicaciones en 
nociendo gravámenes el lote

le feria/ ■

o. Ordena Sr. Juez

CIAL y Foro Sat 
diario Norte. Reco 
de referencia. Con

habilitación
ajl2¡55 al 812156

Por: ARISCO: BULO CARRAL — 
terrenos (en ¡San Lorenzo — Con 
ía miércoles .8 d© Febrero de 1956s

ism''— j

Judicial f i1
Base ~~ El dú 
a las 17 horas, en mi esbritotrlo: Deán Funes 
960, Ciudad, 
mejor postor
Villa San Le ronzo, jurisdicción del Dpto. Ca
pital, designados cómo lotes 
no N9 -1051 
título que;
del libro 12C
Lote
Lote
Lote
Lote
Lote
Lote

Bases 

venderé en subasta pública y al 
seis lotes de ;erreno ubicados en

N9 2 al. 7, del pia
le! demandado porde propiedad

registra aí filio 239, asiento 1 
del R.I.O;

2 PaHida N? 25.39Í Base $ 6.600.00 -yn
3. Partida 25.397? Base $ 266.66 %
4 Partida N9 32.286 Base $ 400.00 %
5 B&rtida N* 25» Base $ 333.32 X
6 Partida N9 25.40C
7 Partida N9 25.401

enta, equivalentes a las 2[3 par» 
tes de la? valuación fiscal

, según el plaio pre-cit.ado archi- 
Direccíón Génsral de Inmuebles.-
enunciados en

N9
N9
N?
N?
N9
N9

Base $ 333.32 %
Base $ 532.00 %

de x
• Medidas, supeiíi

el oficio de Izmiue 
0 vta. del presente 
por 30 días BOLE-

cíes y límite^ 
vado en la
Gravámenes,
bles y qqe corre a fs. 29J3 
juicio. Pübli
TIN OFICIA b y Foro Salteño y 3 días diario
Norte, cón ; - - - 

nación edictds

abilitación de la feria de Enero.
Se-a Q© práctica. Comisión cargo comprador. 
JUICIO: v“Ejec. Kronberge| Jorge vs. Gerardo 
O. SartiiiT
T- Instancia

Expte. N9 17. 
en lo Civili y

078(55. JUZGADO:
Comercial, 39 No-

23 de 1955.urinación*; Sslfca diciembre
e) 2‘3[Í2|55 al 312(56

N9 13251:
Felipe en Chicoana 
$ 74.666,66 % 
1956 a las 18 hoias

Por: ARTURO SALVATIERRA 
Finca San Ñicolás © 'San

JUDICIAL — BASE
El día 9 d 3 Febrero dé

en el escritorio Deán Funes 167 de esta Ciu*. 
dad? rematará con la- base-

sientes sesenta - y seis pesos con
de Setenta y cm-¡

tro mil ¿seis
sesenta y ;seis centavos moneda nacional8 equi
valente a lac dos terceras

4ón fiscal. la finca denomiaada HSan Nicolás
partes de su valúa

Tipal, depari; 
vineia, coinpc

;Sau FsSípe’b situada ; en el Partido de El 
amento de Chicoana de esta Pro - 
resta de vafias fracciones unidas 

entre sí y comprendidas dentro de los siguien-»

generales: por 
piedad d^ IPiado Guaiíuc

<5n de Advertaio Colina y con el

tes límites el Norte, con pro- 
o y otra, La Isla

de la Suéesj



FAa ........ ......... gÓLBTIW OMÚ--
río ’de ‘ Bulares; Bud, propiedad de Pedro Y i 

: Guanaco. y .otros; por el Este,, con la-finca
Santa Sita de Luís D’Andrea y Oeste, propio 

■ dad de Pedro Guanaco y otros, camino, de San 
tá.Rosa a El Pedregal, con Campo Alegre de 
Natalia y Marcelo. Gutiérrez y La Isla de Ad- 

. veriano\Colina. Compuesta de tina superficie
de ciento sesenta y cuatro hectáreas, noventa 
y cuatro ¿reas, ochenta y nueve metros cua-

diados; cuarenta y siete decímetros cuadrados, 
debidamente deslindada y amojonada. Ordena 
Señor Juez de Primera. Instancia Primera No 
minacíón en lo C\ y O, en juicio Ejecutivo 
Isaac ICarie vs. Normando Zúñiga. En el ac
ta el comprador abonará si 30% como seña y 
a cuenta del precio. Título inscripto a folio 
W, asiento 330 del Libro 18 de la Capital. 
Comisión de arancel a cargo del comprador.

- .Edictos • -por treinta días en BOLETIN OH- 
• OIAL y Norte. Con habilitación de Feria.

a) 23|Í2!55 al 3¡2i55.

-K

N? 13390 — CITACION A JUICIO — El ^'e- 
ñor Juez de 2® Nominación O. y C. cita y em
plaza por 20 días a MARIA PRESENTACION 
PAZ de BAIS en el juicio que por divorcio 
le tiene promovido don José Manuel Bernardi
no 
de 
lio

. Bais, exp. N9 23.689. bajo apercibimiento 
nombrársele defensor de oficio. Salta, jo- 
4 de. 1955 ANIBAL URRTBARRI Escriba- 

Secretario.
e) 3|2 al 5[3¡56.

AUMErfO DE CAPITAL SOCIAL
SOCIAL

N? 13391 — INCLUSION DE UN SOCIO ¥ 
AUMENTO DE CAPITAL. — En la ciudad d- 
Salta, a. los treinta y un día del mes de ene
ro de mil novecientos cincuenta y seis, entre 
ios señores JOAQUIN MONTE ZARZOSO, RE 
MIGIO GUERRA, ANA ALIAS DE MONTE, 
MARIA ENCARNACION ALIAS DE GUERRA, 
ANTONIO GEA, FELIX "SEGUNDINO VAR
GAS e ISMAEL ZARZOSO, todos mayores 
de edad y hábiles para contratar, socios de Jy 
sociedad MONTE Y GUERRA SOCIEDAD DE 
RESPONSABILIDAD LIMITADA, en uso de 
sus facultades contractuales resuelven lo si* 
guíente:

PRIMERO: Aceptar la inclusión, con retro- 
actividad al primero de enero de mil novecien 
tos cincuenta y, seis, del señor LUIS LOPEZ 
GUIRADO, comerciante, mayor de edad y há
bil para contratar, domiciliado en esta ciu
dad, en la misma situación y condiciones de 
subgerente que especifica la modificación al 
contrato social del artículo cuarto realizada 
él diez de enero de mil novecientos cincuenta 
y Cinco, con los mismos derechos y obligacio
nes, es decir que estará también a cargo de 
la administración de la sociedad y firmará 
asimismo en conjunto o mancomunado con lr>s 
demás socios subgerentes dentro de los térmi
nos de las obligaciones citadas ■ en el mencio
nado. artículo 'para los socios subgerentes.

SEGUNDO: Modificar además el artículo 

tercero del contrato social celebrado el diez 
de. julio de mil novecientos cincuenta y tres, 
aumentando el capital social en la suma de 
DOSCIENTOS MIL' PESOS -MONEDA NACIO' 
NAL« 200.000-^), quedando (el mismo de 
CUATROCIENTOS MIL; PESOS MONEDA NA 
CÍONAL ($ 400.00Q-T-) en SEISCIENTOS MIL 
PESOS MONEDA NACIONAL ($ 600.0)0-), 
divididos en cuotas iguales de MIL PESOS MO 
NEDA NACIONAL ($ 1.000—) cada una, ín
tegramente suscritas e .integradas de la sígulen 

te forma: el señor JOAQUIN MONTE ZARZO 
SO la cantidad de SETENTA Y CINCO cuo
tas; el señor REMIGIO GUERRA la cantidad 
de SETENTA Y CINCO CUOTAS; la señua 
ANA ALIAS DE . MONTE, la cantidad de 
OCHENTA cuotas; la señora MARIA.ENCAR 
NACION ALIAS DE GUERRA la cantidad de 
OCHENTA cuotas; el señor ANTONIO GE A 
la cantidad de CIEN cuotas; el señor LUIS 
LOPEZ GUIRADO la cantidad de CIEN cuo
tas: el señor FELIX SEGUNDINO VARGAS 
la cantidad, de SESENTA cuotas; el señor ÍS 
MAEL ZARZOSO- la cantidad de TREINTA 
cuotas.

TERCERO:- Para su fiel cumplimiento se fli
man ocho ejemplares de un mismo tenor y a 
un solo efecto. Sobre tachado ay? Valen.

e) 6 al 10|2|56.

EDICTO DE QUIEBRA

N9 13396 ’ 1
Quiebra de Roque Ruiz; Se notifica a la ma 

sa de acreedores, que se regularon los. honora 
ríos del síndico, en la suma de $ 4092,24, y los 
del liquidador y su letrado en la suma de $ 
4600. No mediando oposición se tendrán como 
aprobados.
SALTA, Febrero 3 de 1956.

e) 6 al 8¡2|56.

TRANSFE^IteiA DE NEGOCIO

N9 13393 — TRANSFERENCIA DE NEGOCIO
A los fines legales correspondientes, se hace 

saber que el activo y pasivo de “Viduales, Ro
yo, Palacio 'y Compañía. 'Sociedad de Respon 
sauilidad Limitada”, disuelta por vencimiento 
de término el 31 de diciembre de 1954, fué 
transferido por sus socios a la Sociedad Ano-» 
níma formada bajo el mismo rubro.. Arturo Pe 
ñalva. Escribano. Baleare© 376. Salta.—

e) 6 al 10¡2|ú5.

N9 13379 — EDICTO — TRANSFERENCIA
‘MÍ NEGOCIO

JUAN GOMEZ, transfiere negocio de Ra
mos Generales, ubicado en Coronel Moldes, a 
favor de MARTIN GOMEZ y PEDRO GOMEZ 
quienes toman a su cargo el activo y pasivo.

Se hace saber a los fines de la ley N?l'l. 867 
Reclamos en el domicilio del señor Juan uo- 
mez, en Coronel Moldes, Peía, de Salta.—

Salta, Enero 27 de 1956.—
31|1 al 6|,2¡56

N? 13378 — EDICTO —' TRANSFERENCIA 
DE NEGOCIO

PEDRO MELLADO transfiere megocio de 
Tienda y Almacén; ubicado en Hickman, -Dpto. 

San Martín, a la Sociedad “PEDRO MELLA
DO E HIJO”, quién, toma a. su cargo el acti
vo y pasivo.—Se hace saber a los fines de Ja 
ley N9 11.. .8.6.7;— .Reclamos. en el 4orr4^^° del 
señor Pedro Mellado en Hickman Dpto. ;Sau 
Martín,, .de esta Provincia de . gglta.—

Salta, Enero 27 de 1956 .
aijl al 6!2|5&

C p N V O c A- T O H I A S 
PEACRÉEDO1ES

N9 13.389 — El Sr. Juez de Primera ins
tancia, Cuarta Nominación en- lo C. y O. Dr. 
Angel J. Vidal- cita y emplaza por el térmi
no de cinco 'días a todos los acreedores de la 
convocatoria La Forestal del Norte S.R.L., 
para la audiencia a realizarse el día diez del 
corriente a horas: once, bajo la prevención de 
que Ja misma se s llevará, a cabo con el núme
ro de acreedores que concurran. Lo que el 
suscrito Escribano Secretario hace -saber a sus 
efectos. Salta, febrero 2 de 1956. WALDEMAR 
SIMESEN, Escribano Secretario. ©

e) 3 af'9¡2|S6.

N9 13370 /
CONVOOATOBIA DE ACBEEDOBES

En los autos caratulados: CONVOCATORIA 
DE ACREEDORES NADRA MECHEL, Éxpte. ' 
24824, señor de Feria dé ¿Pnwra Ins
tancia en. lo civil y Comercial tercera nomina* 
ción, ha resuelto lo seguiente:

Declarar abierto el juicio de Convocatoria de 
Acreedoras de don. MICHEL NADRA, comercian 
te de esta plaza, domiciliado en esta ciudad 
calle Pellegrini n9 642, que sé tramita por ante 
el Juzgado de Primera Instancia én Civil 

y Comercial Segunda Nominación
Fijar él plazo díg treinta días para que los a 

creedores presenten al síndico insaculado, con 
tador Antonio Severq Viñas, domiciliado en es 
ta ciudad calle Rivadavia 384, los títulos justL 
fijativos de sus -créditos

Fíjase el día doce de marzo del corriente año ~ 
a horas diez para que tenga lugar la junta de 
verificación y graduación de -créditos, la .que 
se llevará a cabo con los que concurran a ell*. 
sea cual fuere su número.—

Procédase por el señor Actuario a la inme
diata intervención de la Contabilidad del 
clonante a cuyo afecto se posesionará de los ifc 
bros ,-que pone a disposición del Juzgado y coas 
tatará si ellos son ios que la Ley declara indis 
pensables, rubricará las hojas que consten en 
el dltimo. asiento é inutilizará las anterlQrss 
que estuvieren en blanco o tuvieren claros.

A ios efectos previstos por él Art. de la mis 
ma ley se hace saber a los señores Jueces la a 
pertoar de este juicio, debiéndose realizar las 
acciones que se siguieren contra el eonvocatarío 
Igual comunicación se cursará aj Instituto Na
cional de previsión 'Social, y -Delegación Reglen 
nal del Ministerio de Trabajo y Previsión.

Hágase saber el presente auto por -edictos que
o

se publicarán durante ocho días en los diarios 
‘‘BOLETIN OFICIAL” y Norte” debiendo el 4» 
dor .publicar los mismos dentro de las cuarenta 
y ocho horas bajo apercibimiento de ten-silo 
por desistido de su petición. •



Lo que el Secretario que suscribe hace saber 
Escalada Irícndo
Escribano Secretarlo

é) 28|1 al 6¡2}56

N9 13395 — ASISTENCIA SOCIAL DEL PER 
SONAL DE AGUA Y ENERGIA ELECTRICA 
SEÑORES CONSOCIOS:

De conformidad' con lo dispuesto en sesión 
de C. Directiva de fecha 17 del ote. y en mé 
rito a disposiciones estatutarias, convócase . a 
ASAMBLEA GENERAL ORDINARIA para el 
día 17 de Febrero de 1956 a horas 16, en el lo 
cal del Campamento Central (Laprida y Co
ronel Vidt) para tratar la siguiente:

-ORDEN DEL DIA

del Acta de la Asam

Memoria
Tesorería

Anual, In- 
e informe

debiéndose

1. — Lectura y aprobación
blea anterior.

2. —Consideración de la
ventarlo, Balance de
del Organo de Fiscalización.

3. —Renovación parcial de la C.D.
proceder a la elección de los siguientes car 
gos: Vice Presidente por dos’ años, Tese re 
ro por 2 años, Pro-Secretario por 2 años, Vo 
cal Titular 19 por un año, Vocales Titula
res 29 y 49 por 2 años, Vocal Suplente 1° por 
un año, Vocales Suplentes 29 y 39 por 2 
años.

4. —Consideración sobre el aporte voluntará,
Pro-Edificio.

5. —Designación de dos titulares y dos suplen
tes .para que en nombre y representación 
de la Institución concurran a los Congie 
sos de la Liga de Entidades de Asistencia 
Social del Personal de Agua y Energía Eléc 
trica (E.N.D.E.).—

ING. PEDRO JOSE PERETTI, Presidenta 
NORBERTO LUIS ZEREGA, Secretarlo.— 
NOTA —; La Asamblea no podrá constituirse 

dentro de la hora fijada en la convoca
toria si no se halla presente o represen 
tada .la mitad más uno de los socius 
con derecho a voto, pero transcurrida una 
hora la Asamblea será válida con el nú
mero de asociados que hubiere concu
rrido. (Art. 42 dei Reglamento).

e) 6|2¡56.

N9 13394 — Club Correos y Telecomunicacio
nes. — CITACION A ASAMBLEA

De conformidad a lo dispuesto por la C.D. 
en sesión de fecha 
con lo determinado 
Estatutos, se llama 
diñarla para el día
en el local de la calle Urqwz.a N9 945 de es
ta ciudad para tratar la siguiente:

22 de enero y de acuerdo 
en el artículo 54 de los 
a Asamblea General Or-
26 de Febrero a horas 10

ORDEN DEL DIA:

I?.— Lectura y aprobación del acta anterior.
29— Elección de dos socios para firmar el 

acta.
39— Aprobación de la Memoria y Balance del 

año económico social.

Renovación párda!- dé la C.D. (Eligién
dose vicepresidente, secretario, prosecreta
rio, vocales titulares 19, 49 y 59; vocales 
suplente 19, 29 y 49 y tres miembros del 
Organo de Fiscalización.

Juan Carlos Toledo ' José Félix Paz 
secretario vicepresidente a|e. Fres1'. 
' . - e) 6[2|56.

de
22,

N9. 13385 — LIGA DE FOOTBALL .DE ROSA 
RIO DE LA FRONTERA — CITACION A 
ASAMBLEA .ORDINARIA,—

Convócase a los señores Delegados de los 
Clubes afiliados a la Liga de Football de Rosa 
rio de la Frontera a la Asamblea Ordinaria a 
realizarse en el local de la Sociedad Española 

S.M. el día 15 de Febrero de 1956 a lionas 
para considera? la siguiente Orden del Día: 
Considerar la Memoria y Balance del ejer 
ciclo fenecido el día 31 de Enero de 1956. 
Elección del señor! Presidente de la Liga pa 
ra el nuevo periodo.—

NESTOR A. CORDOBA, Presidente — JO- 
SE GEREZ, Secretario.—

' e) 2 al 15{2|56.

2?

N9 13380 — EDICTO
LIGA SALTENA DE FUTBOL 

CONVOCATORIA Ai ASAMBLEA GENERAL 
ORDINARIA

De acuerdo .a lo dispuesto en e] art. 17 de 
los Estatutos de la Liga Salteña de Fútbol, c-.e 
convoca a los Sres. Delegados, a la Asamblea 
General Ordinaria que deberá realizarse el día 
miércoles 15 del cte. ’a horas 21.3Ó en el salón 
de
N9

sesiones de la Institución, calle Ituzamgó
45 de ésta ciudad, para tratar la siguiente:

19)

2?

39)
49)

59)
69)

79)

89)

39)

ORDEN DEL DIA
• Designación de una Comisión para el ‘ es

tudio de los poderes de los Señores D¿re- 
gados.

Designación de dos Sres. Delegados, pa-'a 
firmar el acta de la Honorable Asamblea.

1 Lectura del acta de la Asamblea anterior.
) Consideración de la Memoria y Balance Ge 

neral del Ejercicio 1955.
1 Designación de una Comisión Escrutadora 
> Elección de Presidente de la Liga Salteña 

de Fútbol, por el periodo 1956¡57.
Consideración del Cálculo de Recursos y 
Presupuesto de Gastos para el Ejercicio 
1956—
Elección de miembros para integrar el Tri 
bunal de Pena_
Elección de miembros para integrar la C o 
misión Neutral de Referees.—

10) Elección de un miembro para integrar 
H. Tribunal Arbitral de Penas

11). Elección de ^miembros para integrar. 
Tribunal de Cuentas.—

Art. 15 de los Estatutos: La Asamblea.
más de la mitán

el

el

se-
slonará con la asistencia de
de los Delegados con media hora de toleran
cia a la fijada.—« Si no se
ro reglamentario, la Asamblea se constituirá 
válidamente una hora 
con cualquier número 
tan.—

Salta, febrero 19 de
DIONISIO EDUARDO

DIOGENEB LEEFORT

obtuviera núm.e-

después de la citación, 
de Delegados que asís-

1956
RAMOS — Presidente

— Secretario
19 al 10|2|56

>TEL ZEN’ÍA
Señores accionistas que el día 

róslmb, a lás L6 horas en el lo 
Buenos Aires j

Asamblea Ari

S.á. INM.—

80. Salta, tendrá 
¡ual Ordinaria pa

N9 13365 H7
Se avisa a los

17 ’dé Febrero-, r 
cal -Og la calle 
lugar la primera 
ra tratar el sigílente orden;del día: a) Memo^ 
ría y balance ddl primer ejercicio; b) Elección 
de dios Direétoras titulares po? renmbía de los 
señores Tom;s Curá y David ™ ‘ "
directores suplentes y un Síndico titular y ’un 
Síndico suplentíí,
c) Cuenta dé g<nanoías y pérdidas; d) designa
ción de ( 
dos accionistas 
nes deberán; se r 
anticipación; er 
cualquier Banco
EL DIRECTORIO.

Taranto y d© dos

por véneta ento del término

para firmar 4 acta. Las accio 
depositadas

la Oaja dé ja Sociedad o en 
del país o leí extranjero.— 

rn ■ ’ ** '

con tres días' d©

e) 25[1 al 16|2¡56.

. FE DE ERRATAS

Déjase eétabl
Decreto-Ley N? 

-dé la Provincia, 
presididas éntre 
la eldición, N9

ones y Pensiones

375 a la 381 de

j^cido que eñ la publicación del
77 de Jubilaciones y Pensiones 

>, inserto eñ las páginas cern
ios números

5093, correspondiente al día 30 
de enero últtao: En el art.

.ce: “Los demás descuentos f or
al presente* artículo” — Debe

12 — Apartado
49 Donde D 
zosos que f¡Ljfe
Decir: “LOS LEMAS DESCUENTOS FORZO
SOS QUE FIj| 
7n <el apareado
“De interés';y
Debe Decir:
OION DE Ip¡S

e — 'Donde Dice:
EL PR^ENIE ARTICULO”.

13 última part
nmortizacióní de los importes”—

‘QE INTERESE? Y AMORTIZA- 
MPORTES”.-

— Donde ’Dice: ‘Desempeado
‘ Debe Decir: “DES

En, el art, 2¿
las sigufentés funciones’
EMPEÑADO1- ILlS SIGUIENTES FUNCIONES”.

En ¡el art.
que percibió5
QUE PERCIBIO’

En el art: 86
ese decreto-ley
DE ESTE bECRETO^DEYH—.

i’6 — Donde DiCe: “El monto
Debe Decir: “AL MONTO

— Donde pie*
— Debe Decir;

e: “Al r‘gimen de

LÁ DIRECCION

I® DE ERRAT’AS

..N9 13326
Déjase estáblscido que eñ la publicación del 

aviso de CESION DE CUOTAS SOCIALES N9 
X8:326 inserto 
en los número 
a los días 5

en las ediciones comprendidas 
U 5.077 al 5108'1 correspondiente 
el 12 del actual, en la primera

parte: Dond;
Decir: “PIO 
En el capítulo 
món Val”

dice: “Pío Ramón Valdez” Debe 
RAMON DELRi
primero, Doñe e Dice-: “Pío Ra- 
‘José Tomás 

naturalizado;, vecino de está 
primeras nupcias, totalidad de las mismas” y 
“reservas y tocos otros eoncq

OR VALDEZ”.—

Dakak, argentino, 
dudad, casado en

ptos sin ninguna .
De-

AMERAS NUPCIAS, LA TOTA- 
.AS- MISMAS? :

CONCEPTO :S¿

limitación, reserva ni restrición alguna”, 
be Decir: “PIO RAMON ¿ELFOR VALDEZ”, 
“JOSE TOMAS DAKAR, ARGENTINO NATU 
BALIZADO, VECINO DE ÉSTA CIUDAD, CA 
SADO EN ,PB: 
LIDAD DE L. 
TODO OTRO 
RESERVA NI 
En el capítulo 
for Valdez” De

r “RESERVAS Y 
N LIMITACION, 

3ESTRINCIOÑ .ALGUNA”,— En 
! tercero Donde Dice: “Pío DoL 
ebe Decir: “PIO RAMON DEL-



fÁfi, - _ ■ tWfW WMft•! M'Hi . \ . : ' flOLÉTÍN OFICIAL

FOR VALDEZ” — En el- Capítulo -cuarto D^n 
de Dice: “Por los separes José Tomás Dakak 
y Humberto Da&ak como únicos miembros ck

la misma y su capital sesenta mil pesos mo
neda nacional en la proporción de treinta mii 
pesos moneda nacional para el socio señor Hum 
berto Dakafe”, Debo Decir: 4<POR‘ LOS SEÑO»

RES JOSE TOMAS DAKAK Y HUMBERTO 
DAKAK, COMO UNIOOS MIEMBROS DE LA 
MISMA Y SU CAPITAL DE SESENTA MIL 
PESOS MONEDA NACIONAL EN L A PROPOR

CION DE TREINTA MIL PESOS MONEDA 
X^ACIONAL PARA EL SOCIO SEÑOR JOSE 
TOMAS -DAKAK Y TREINTA MIL PESOS 
MONEDA NACIONAL PARA EL SOCIO SE
ÑOR HUMBERTO DAKAK”.—

e) 30|l al 3|2|056.—
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